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SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CASO NO. 12-21-IS

ANDREA ESTEFANÍA MAISANCHEZ TARCO, comparezco ante su autoridad en calidad de
accionante dentro del caso signado con el número 12-21-IS ymanifiesto:

1. Señora Jueza Constitucional, adjunto al presente escrito el informe de Accidente de
Trabajo, elaborado por la Doctora Gabriela Gualotuña Cueva, en su entonces Médico
Ocupacional de Riesgos del Trabajo - Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS)
en el periodo que comprende desde el 21 de enero del 2019 hasta 06 de marzo del
2020, con cual demuestro que jamás se le informó a la señora MAISANCHEZ TARCO
ANDREA ESTEFANÍA, la supuesta enfermedad "VASCULITIS REUMÁTICA", alegada por
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

2. De la misma manera en el informe se podrá evidenciar que el cuerpo extraño (aguja)
fue extraído del dedo de la señora MAISANCHEZ TARCO ANDREA ESTEFANÍA en el
mismo Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), yno como dolosamente indica
el accionado, que fue retirado en una clínica privada "(...) Paciente que al momento
lleva 5 meses de evolución fue llevada al Hospital San Francisco, fue intervenid*
quirúrgicamente, retiran fragmentos residuo tfe /a agu/a vrían */ *,t* Evoluciona
con hinchazón realizan RX de control y encuentra residuo de aguja, es intervenida
nuevamente hace un mes en Hospital San Francisco sin éxito ycierran. Observación-
Alteracon de forma de la uña. Rx resto de aguja en lecho ungueal, limitación funcional
Se extiende reposo médico(...)". (énfasis vsubrayado ms GffinMPQflrffip)

p^eTelecta ^ ^ C°rreSP°ndan las continuaré recib^do en los casilleros señalados
Firmo a ruego del peticionario.
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